
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. D0-G-13 ULuO8S85 
OTTON MORÁN RÁMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

DONSIDERANDO:> 

     

  

   

  

    
40 . 

de abrió 

disolución de varias metia E 

nar tividad y 

  

a 
la compañi BN

) 

compañia ha present 

  

pasa INMORILIARIA SAVIERAÁ S.A. ha superado das causales de 

atribuciones delegadas por el 

sy mediante Resolución No. ADR-2609%4 de 

12 de octobre de 19792; 

Senor     
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMNERO.- DEJAR SIN EFECTO das resoluciones Hosa 

218 y FE ¿ci-0001i08 de 23 de diciembre de 1777 y 1 de abri 

en lo que corresponde a la compañía INMORILIARIA SAVIERÁ S.A. 
     

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al rerresentente 

legal de la compañía INMDBILIARIA SAVIERÁA S.A. 

AS Nos A 

y lode abrid 
    

lución 4 + 

dinisteria de 

  

ART iCULO CUARTO.— DISPONER que 
neral del Bervicia de    = 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

dencia de Compañias, €n NOTIFIQUESE.- DADA y ebrbaso en 
Spam Be i            

  

Mitén Morán Ramire 

NTE JURIDICO DE LA OFICI DE GUAYAQUIL


